
 

ANEXO VI  

ZONA PRIMARIA ADUANERA CORPUS (PUERTO MANÍ) 
 
A) Descripción 

 
Se encuentra ubicada sobre la margen izquierda del Río Paraná, a la altura 

del Kilómetro N° 1.661 a TRES COMA CINCO (3,5) kilómetros del núcleo 
urbano de la localidad de Corpus, Provincia de Misiones. El ingreso se 
realiza por la Ruta Provincial N° 6, la cual atraviesa en sentido Noroeste la 

Ruta Nacional N° 12 para luego pasar por la localidad de Corpus, finalizando 
a orillas del Río Paraná en el lugar denominado Puerto Maní donde está 
ubicada la zona primaria aduanera. La distancia a la Ruta Nacional N° 12 es 

de ONCE COMA DOS (11,2) kilómetros. 
 

La Zona Primaria Aduanera comprende el espacio físico delimitado por el 
cerco perimetral que circunscribe el sitio denominado Puerto Maní, el que 
contiene DOS (2) playas de tierra para el estacionamiento de vehículos, UN 

(1) tinglado en altura donde los organismos gubernamentales desarrollan el 
control migratorio, vehicular y de equipaje. Dicho predio cuenta con oficinas 

de la Dirección General de Aduanas (DGA), Dirección Nacional de 
Migraciones (DNM) y Prefectura Naval Argentina (PNA), y una casilla con 
expendio de pasajes. Se accede al mismo desde el río a través de un 

atracadero de hormigón y desde la localidad de Corpus mediante un camino 
vecinal.  
 

El mismo conforma un polígono cuyos vértices, coordenadas geográficas y 
distancias en metros entre sus lados, se detallan a continuación:  

Vértices Latitud Sur Longitud Oeste  Vértices Distancia mts. 

A 27° 6’ 23.3” 55° 31’ 20.4”  A-B 20 

B 27° 6’ 23.1” 55° 31’ 20.1”  B-C 20 

C 27° 6’ 22.7” 55° 31’ 20.1”  C-D 25 

D 27° 6’ 22.4” 55° 31’ 19.6”  D-E 40 

E 27° 6’ 22.9” 55° 31’ 18.7”  E-F 10 

F 27° 6’ 23.1” 55° 31’ 18.9”  F-G 90 

G 27° 6’ 24” 55° 31’ 17.7”  G-H 10 

H 27° 6’ 24.1” 55° 31’ 17.9”  H-I 60 

I 27° 6’ 24.3” 55° 31’ 20”  I-A 24 

 
 
Superficie total:  MIL SEISCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (1.620 

m2)



 

B) Croquis de la Zona Primaria Aduanera Corpus (Puerto Maní) 
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